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INFORME DE ACTIVIDADES MENSUALY CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO
DE LA PRESTACIóN DE SERVICIOS AÑO2026.

Mes MARZO

Actividades efectuadas en el mesl

No m bre Jenny Ma ritza Aquirre Rosas

RUT

ProfesiórT

Departa mento
Atención Familiar

Progra ma Socia I RED DE ATENCION FAMILIAR 2026 - 2027

Pe rÍod o del Contrato
01/01- 3t/o3

Actlv¡dad Genérica
Gestor Técnico Comunitario

Actividad Especifica
Desarrollar funciones en su ámbito profes¡onal, realizando y potenciando los procesos y
activ¡dades para Ios beneficiar¡os del programa.

1. Agendam¡ento y envío de invitaciones para ses¡ones de mediación

Se realizó la gestión de citaciones a las partes mediadas, mediante el envío de invitaciones formales y enlaces
de acceso para la participación en las sesiones de Mediación Famil¡ar, priorizando el uso de plataformas
viduales conforme al protocolo v¡qente.
2. Ejecución de sesiones conjuntas de Med¡ación Fam¡liar

Se llevaron a cabo sesiones conjuntas de ¡4ediac¡ón Familiar, con la participación de ambas partes. Estas
sesiones tuv¡eron como objetivo princ¡pal la facilitación del diálogo, la identificac¡ón de intereses comunes y la
exploración de alternativas de solución a los conflictos planteados.

3, Agendam¡ento de nuevas sesiones, lectura y cierre de acuerdos
Posterior a las sesiones conjuntas, se agendaron nuevas ¡nstancias para cont¡nuar con el proceso, ¡ncluyendo
sesiones específicas para la lectura conjunta del acuerdo preliminar, su revisión por parte de los med¡ados y la
finalización de la redacción del acuerdo definitivo.
4. Actas de mediación frustrada por no acuerdo
Durante el período informado, se elaboraron actas de mediac¡ón frustrada correspondientes a aquellos casos en
los que no fue pos¡ble alcanzar un consenso entre las partes, motivo por el cual el proceso de mediación fue
finalizado s¡n acuerdo. Asim¡smo, se registraron actas de mediac¡ón frustrada debido a la falta de respuesta a la
solicitud de mediación por parte de los solic¡tados
5. Redacc¡ón e ingreso de acuerdos a Tribunales de Familia
Se redactan los acuerdos derivados de las sesiones de med¡ación exitosas, y se envían a los partic¡pantes para
su revisión y firma que serán ingresados al portal de Tribunales de Familia a través de la plataforma SIMEF
(Sistema de Mediación Familiar de Ch¡¡e), en cumplimiento de los procedimientos establecidos.
6. Acompañamiento Psicosociál
Durante el mes, se realizaron atenciones orientadas al acompañamiento psicosocial de las fam¡l¡as res¡dentes e
la comuna, con el objeto de fortalecer la comunicación, cooperación y autonomía Familiar. Estas acciones
incluyeron or¡entac¡ón indiv¡dual y/o familiar, segu¡miento de casos poster¡ores a mediac¡ón y art¡culación con
redes de apoyo.
7, Real¡zac¡ón de sesiones de intervención terapéutica Programa Acoge Mujer
Proporc¡onar atenc¡ón e ¡ntervenc¡ón espec¡alizada a usuarias ingresadas del programa Acoge Mujer, victimas

de v¡olencia en contexto intrafam¡l¡ar.
8. Elaborac¡ón ¡nforme de Gest¡ón y atenc¡ón de usuarias ¡ntervención psicológica.
Preparar informe de atenc¡ón y avances de objet¡vos del proceso terapéut¡co de las usuarias del programa

Acoge l"lujer.
9.Participación en proceso de ¡nducción y capacitac¡ón en programa "RED de Atenc¡ón Familiar".
Se recibe inducción y capacitación en labores administrativas que se realizan en el programa.
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La jefa del Departamento de Atenc¡ón Famil¡ar, Sra. Nancy Gallardo Murgam, de la Munrcipalidad de

Las Condes, que firma al pie del presente informe, certifica y acredita fehacientemente que la Sra. Jenny
Mar¡tza Agu¡rre Rosas, RUT dio cabal cumplimiento durante el mes de marzo de 2026, a

la prestación de servicios a honorarios para el cual fue contratado de acuerdo con el respectivo contrato a
honorarios, con cargo al Programa RED DE ATENCIóN feU¡U¡en 2026 - 2027.

Asimismo, apruebo el presente ¡nforme mensual de actividades realizadas para el cumplimiento de la

prestación de serv¡cios objeto de su contratación, el que fue rev¡sado en forma exhaustiva por el suscr¡to,

siendo toda la responsabilidad -con carácter de excluyente-, de este supervisor, ya sea que esta se or¡gine

en la ejecución de la prestación de servicios conforme al contrato; en la fidelidad del contenido del Informe
por Mensual del mes de marzo de 2026; de todos los antecedentes que se acompañ¿n por el serv¡dor a

honorarios; así como en la correcta verificación de que el conten¡do de dicho informe es de completa autoría

de lalel Sra./Sr. Jenny Mar¡tza Aguirre Rosas.
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Firma prestadora de los
servicios

Nombre Jefe de Departamento
Nancy Gallardo Murgam
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